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ACTA No. 41 

SESIÓN DE CABILDO JUVENIL 

EN EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 

VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA JUEVES VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 

DE ACUERDO A LA LISTA DE ASISTENCIA, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PARA EL 

PERIODO 2025-2027; L. EN D. NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MTRA. EN D. HORTENSIA MARISOL CASTRO DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL; L. EN 

PEDAG. MANUEL FÉLIX GONZÁLEZ, PRIMER REGIDOR; L. EN PSIC. MAYRA ARMENTA CRUZ, 

SEGUNDA REGIDORA; MTRO. EN A. EBLEM ISRADE ROJAS, TERCER REGIDOR; LIC. EN E. DAMARY 

SANDOVAL CRUZ, CUARTA REGIDORA; MTRA. MARÍA GUADALUPE ORDÓÑEZ ESPINOZA, QUINTA 

REGIDORA; PROFRA. ALMA ROCIO CERNUDA HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA; C. ARACELI 

MORALES OVANDO, SÉPTIMA REGIDORA, QUIENES SON ASISTIDOS POR EL MTRO. EN D.G. JOSÉ 

EMMANUEL PÉREZ MONDRAGÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; QUIEN DA FE PARA 

CELEBRAR LA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL.  EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTÍCULOS 28, 48 FRACCIONES I, V Y 91 

FRACCIÓN V.   
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• SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE LÍMITES MUNICIPAL DE ATLACOMULCO
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L. EN D. NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

MTRA. EN D. HORTENSIA MARISOL CASTRO DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL 

L. EN PEDAG. MANUEL FÉLIX GONZÁLEZ, PRIMER REGIDOR 

L. EN PSIC. MAYRA ARMENTA CRUZ, SEGUNDA REGIDORA  

MTRO. EN A. EBLEM ISRADE ROJAS, TERCER REGIDOR 

LIC. EN E. DAMARY SANDOVAL CRUZ, CUARTA REGIDORA  

MTRA. MARÍA GUADALUPE ORDÓÑEZ ESPINOZA, QUINTA REGIDORA  

PROFRA. ALMA ROCIO CERNUDA HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA 

C. ARACELI MORALES OVANDO, SÉPTIMA REGIDORA 

MTRO. EN D.G. JOSÉ EMMANUEL PÉREZ MONDRAGÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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